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Se mantuvieron los tambos existentes
en pequeños poblados y cruces de ca-
minos, o bien en puntos intermedios

de tramos largos de recorrido de unas
diez leguas. Los tambos u oficinas de
postas, eran a su vez albergues, tiendas
de compra/venta e intercambio de pro-
ductos manufacturados y agrícolas.
Generalmente contaban en su entorno
con un terreno de pastoreo y disponían de
chasquis, provisiones, cabalgaduras de
refresco, carretas, o canoas de cuero y
balsas en la orillas de los ríos. Todo a dis-
posición de los correos que arribaban
después de una carrera de agotadoras jor-
nadas. Muchos de los tambos eran regen-
tados por curacas (caciques indígenas)
leales al dominio español.

Si se tiene en cuenta que varias de las
expediciones para la conquista de Tierra
Firme partieron desde las mismas colo-
nias de las Antillas, se puede suponer que
el aislamiento que implicaba la gran dis-
tancia con el gobierno de la metrópoli,
diera  lugar a que la nueva red postal, cu-
ya extensión iba creciendo cada vez más,
adoleciera de múltiples y variadas defi-
ciencias. Las normas e instrucciones al
respecto, dadas por los reyes, que podían
recibirse después de muchos meses e in-
cluso años de ser impartidas, eran inter-
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pretadas según el criterio o intereses de
las autoridades locales. Igualmente tarda-
ba en ser conocido con mucha demora en
España el grado de su cumplimiento. Por
ejemplo, la inviolabilidad del contenido
de las cartas y despachos no era siempre
respetada (hubo algún virrey, que a pesar
de estar prohibido, haciase trasladar la
correspondencia  desde el puerto de sali-
da y llegada, antes de su encaminamien-
to y distribución). (*) Así mismo, el reco-
nocimiento de las  competencias de los
responsables del correo se encontraba
muchas veces en entredicho. Esto daba
lugar a quejas y diversas órdenes y con-
traórdenes, recursos y juicios. Llegó un
momento en que los reyes tuvieron que
crear la figura del Visitador o comisiona-
do con amplios poderes. Su misión con-
sistía en desplazarse a las colonias para
reorganizar, entre otros asuntos, el fun-
cionamiento de los correos y enviar in-
formes al Consejo de Indias con cumpli-
do detalle sobre la situación.

Para el desarrollo de las explotacio-
nes mineras, ganaderas y agrícolas, el co-
mercio y el funcionamiento de los órga-
nos de poder dependientes de la corona
española, era fundamental la existencia
de los correos. Por ello, el hecho de que
los herederos de don Lorenzo Galíndez
de Carvajal (véase capítulo I), no obstan-
te mantener sus prerrogativas durante
doscientos cincuenta y cinco años, no

fueran capaces de poner en marcha una
administración postal que cubriera todas
las grandes extensiones de territorios
ocupados, provocó que fueran los Virrei-
natos, Capitanías Generales y Audien-

cias, quienes se vieran impelidos a su
creación. Esto  dio lugar a varios litigios.  

Uno de ellos se inició a raíz de que el
virrey don Martín Enríquez elevara pro-
puesta al rey como Correo Mayor del Vi-
rreinato de la Nueva España (México y

provincias anejas) a don Martín de Oliva-
res; el cual fue refrendado por Real Cé-
dula de 31 de mayo de 1579. Este nom-
bramiento fue recurrido por don Juan de
Tassis. El dictamen denegatorio a tal pre-

tensión emitido por el Consejo de Indias,
aceptó las argumentaciones de don Her-
nando de Ribero, Fiscal de su Magestad.
Su memorandum demostraba que la fa-
milia de los Tassis obtuvieron el título de
Correos Mayores de Castilla, cuya juris-
dicción comprendía los reinos de España
y dominios suyos en Europa en 1518,
cuando todavía no se había producido la
conquista de la Nueva España por
Hernán Cortés. Entendía el fiscal, que en
cualquier caso podía haber reclamado la
familia de los Carvajal, cuyo oficio al-
canzaba a «todas las Indias, Tierra firme
descubierta o por descubrir», sin embar-
go dichos privilegios, al no haberse ejer-
cido pasados ya más de cuarenta años,
habían caducado también.

Algo similar ocurrió con la creación
del Correo Mayor en el Reino de Guate-
mala que comprendía además las provin-
cias de El Salvador, Honduras, Costa Ri-
ca y Nicaragua. Desde su ocupación, en
las tierras de Centroamérica había fun-
cionado el correo por medio de mensaje-
ros particulares o propios, los cuales
transportaban la correspondencia hasta el
puerto de Yucatán, donde era conducida a
España por viajeros o tripulantes. Al es-
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tar desatendida esta tarea por el Correo
Mayor de Indias, el presidente de la Real
Audiencia de Guatemala, don Alonso
Criado del Castillo nombró en el año
1602 como Correo Mayor de Guatemala
y sus provincias a don Manuel de Esté-

vez, cuyo Oficio podía ser traspasado o
vendido.

Destaca especialmente la gran con-
troversia ocasionada con motivo de la
creación del Correo Mayor del Virreinato
del Perú, el mayor dominio de España en
América, que cubría desde Panamá a
Chile, excepto la actual Venezuela y des-
de el mismo Perú a Argentina a excep-
ción de Brasil. Una vez destruido el im-
perio inca, se habían producido grandes
enfrentamientos para su control entre los
mismos españoles por los  partidarios de
Francisco Pizarro y de Diego de Alma-
gro. Finalizados estos y con objeto de
afianzar el poder administrativo y militar,
el  virrey don Antonio Hurtado de Men-
doza decidió crear el «Oficio de Correo
con el fin de que mejor se pueda gober-
nar la tierra y proveer en las cosas que
cada día se ofrezcan para el buen go-
bierno della, esperando por esta orden
vengan las cartas con recaudo y de ma-
nera que no se pierdan por los caminos».

Por Real Audiencia de 26 de agosto
de 1557 se nombró para el cargo a Mar-
cos Correoso «para que llevase por el ca-
mino de la sierra las cartas y despachos

que se escriviesen a los corregidores de
Guamanga, Cuzco, Chuchito, La Paz, La
Plata y Asiento de Potosí». Como funcio-
nario público se le asignaba un salario de
trescientos pesos anuales a cuenta de la
Real Hacienda. En el desarrollo de su

responsabilidad tenía que disponer de las
dotaciones de tambos y chasquis necesa-
rios y había de portar en el pecho el dis-
tintivo con  las insignias de las armas
reales. 

Conocido el asunto a través del Con-
sejo de Indias, el rey Felipe II envió al Vi-
rrey una Real Cédula, fechada en Valla-
dolid el 12 de junio de 1559, por la que le
ordenaba eliminar el Oficio de Correo
Mayor de Lima, ya que el título lo tenía
concedido la familia De Carvajal.

Con objeto de hacer valer sus dere-
chos, el hijo mayor de don Lorenzo
Galíndez, don Diego de Carvajal Vargas
y Dávila, dispuso desplazarse a América,
llegando a Lima a principios del año
1561. Mientras tanto el Virrey había con-
firmado a Correoso para ejercer el cargo
«durante todos los días de su vida». El
30 de abril de 1561, don Diego presentó
ante la Real Audiencia sus títulos acredi-
tativos, la cual determinó que este debie-
ra hacer una probanza con la aportación
de los testigos desplazados desde Espa-
ña. Realizada esta el 12 de mayo, con la
comparecencia del Conde de Nieva, el
Licenciado Briviesca de Muñatones  y el

Contador Ortega de Melgosa, que habían
acompañado a don Diego en su viaje, se
aprobó una ejecutoria con el reconoci-
miento de la demanda. El 4 de junio fue
suscrita en la ciudad de los Reyes una
Real Provisión para hacer público el dic-
tamen.

Bajo amenaza de muerte por parte de
don Diego, Marcos Correoso que había
invertido parte de su hacienda en la orga-
nización del servicio, aceptó ceder el ofi-
cio y se puso a su disposición. En la ne-
gociación se acordó su nombramiento
como Teniente General del Oficio de Co-
rreo Mayor, para lo cual había de proveer
de los tambos y chasquis a caballo y a
pié, en las provincias de Nueva Castilla y
Nueva Toledo, quedándose don Diego
solamente con la correspondencia entre
España y Tierra Firme. El arrendatario se
comprometió a pagar la cantidad de cua-
trocientos pesos de plata sellada y marca-
da, durante los seis años de contrato.

Como podemos comprobar, los pro-
cedimientos de sucesivas subcontratacio-
nes de las adjudicaciones de obras y ser-
vicios de la administración pública, no es
un invento de los tiempos actuales.  ●
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(*) Debido a la interceptación de la correspondencia, poco después de la conquista de la Nueva España el
rey tuvo que enviar una Real Cédula, firmada en Toledo el 31 de julio de 1529, donde señalaba que  ha-
biendo recibido fundadas quejas «de Vos y la dicha Justicias no dexays a ningunas personas traigan
cartas misivas, sin que a Vos las muestre previamente, lo cual ha causado muchos agravios y vejacio-
nes y no tienen libertad de escribir ni de vsar dichas escrituras siendo vasallos nuestros». Por todo ello,
el rey ordenaba: «a todos y cada uno de Vos, que ahora ni de aquí adelante no tomeys ni pidays a nin-
gunas personas que fuesen de estos reynos, ningunas cartas ni escrituras o despachos que truxeren ni
llevaren a ella, ni os entremetays en saber lo que en ellas se contiene, ni a quien se llevan ni traen».

«Resultaba muy complicado 
poner en marcha una administración postal

que cubriera las enormes extensiones 
del Nuevo Mundo»

06b_Breve_historia  3/12/08  13:41  Página 35



06b_Breve_historia  3/12/08  13:41  Página 36


